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"POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS
DE CAPTTAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD
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DICIEMBRE DEL AÑO 2021"

El Consejo Superior de la Universidad del Quindlo, en ejercicio de sus facultades
Const¡tuc¡onales, Legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la Ley 30 de
'1992, el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 de febrero 28 del año 2005 y el Acuerdo
del Consejo Superior No. 20 del 18 de diciembre del año 2015.

ACUERDA:

PRIMERA PARTE

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTICULO 1', Fljense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital de
la Un¡versidad del Quindio para la vigenc¡a fiscal del 1'de enero al 3t de diciembre del
2021 en la suma de Ciento trece mil se¡scientos setenta y s¡ete millones
cuatroc¡entos tre¡nta m¡l trescientos treinta y ocho PESOS MCTE ($l13.677.430.338)
según el siguiente detalle:

SEGUNDA PARTE

ARTICULO 2'. Aprópiese para atender los gastos de func¡onam¡ento, ¡nversión y servicio
de la deuda pública del Presupuesto General de la Universidad del Quindío, durante la
vigencia fiscal comprendida entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre del 2021, en la
suma de C¡ento trece mil seiscientos setenta y siete millones cuatrocientos tre¡nta
mil tresc¡entos treinta y ocho PESOS MCTE ($113.677.430.338) según el s¡guiente
detalle:

CAPíTULO I

PRESUPUESTO DE INGRESOS

INGRESOS CORRIENTES
RECURSOS DE CAPITAL
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO II
PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS FUNCIONAMIENTO
INVERSIÓN
SERVICIO DE LA DEUDA
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS O APROPIAGIONES

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADOM
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TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES
Y CAMPO DE APLICACIÓN

ART¡CULO 3'. GENERALIDADES

3,1 EL SISTEMA PRESUPUESTAL. El Sistema Presupuestal estará constituido por el
plan financiero anual, el plan operativo anual de inversiones y el presupuesto anual de la
Universidad. El principio de la autonomfa presupuestal no excluye a la Universidad de las
disposiciones constitucionales sobre presupuesto.

3,1.1 EL PLAN FINANCIERO ANUAL. Es un instrumento de planificación y gestión
financiera de mediano plazo que permite proyectar las previsiones de ingresos, gastos,
excedentes, requerimientos y altemativas de financiamiento necesar¡os para el
cumplimiento del Plan de Desanollo lnst¡tucional y el Plan de Gestión propuesto por el
Rector y tiene como base las operaciones efectivas de caja. Metodológicamente, la
medición se basa en transacc¡ones de caja, ¡ngresos efectivamente recaudados y pagos
realizados. Sobre esta base se miden las necesidades de financiamiento institucional.

3.1.2 El PLAN OPERATIVO ANUAL OE INVERSIONES. Estará conformado por los
proyectos de inversión a ejecutar, financiados con recursos del presupuesto, clasificados
por objetivos, ejes estratég¡cos, pilares y metas en concordancia con el Plan de
Desarrollo lnst¡tucional (P.D.l). Para el efecto la Universidad contará con un banco de
proyectos, evaluados técnicamente en forma previa por la Oficina de Planeación y
Desarrollo, en concordancia con el Plan Financiero.

3.1.2.1 BANCO DE PROYECTOS, Es un instrumento dinámico que administra
información con el objeto de realizar el seguimiento y evaluación a los proyectos de
inversión, en concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional.

El Banco de Proyectos es administrado por la Of¡c¡na de Planeación y Desanollo en
donde se ofrece soporte desde la formulación y programación hasta la ejecución y
seguim¡ento al presupuesto de inversión de la Un¡vers¡dad.

3.2 COIIjlPOSICION OEL PRESUPUESTO.

El presupuesto de la Universidad estará compuesto por:

3.2.1 Disposiciones Generales: Son normas tendientes a asegurar la correcta
ejecución del presupuesto anual de la Universidad, t¡enen v¡gencia para el año fiscal al
cual se refieren y rigen para las áreas administrat¡vas y académicas que conforman la
lnstitución.

3,2.2 Presupuesto de Rentas: Contendrá la est¡mación de los aportes, las rentas
propias y los recursos de cap¡tal.
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3,2.3 Presupuesto de Gastos o Apropiaciones: lncluirá las apropiaciones para
las d¡ferentes dependencias d¡stinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la
deuda y gastos de inversión, definidos para el cumplimiento del Plan de Desarrollo
lnstitucional.

3.3. PRINGIPIOS PRESUPUESTALES

3.3.1 PLANIFICACION. El presupuesto anual de la Un¡versidad debe guardar
concordancia con el Plan de Desanollo lnstitucional, el Plan Financiero Anual y el Plan
Operativo Anual de lnvers¡ones.

3.3.2 PROGRAIIIACION INTEGRAL. Todo proyecto de ¡nvers¡ón debe contemplar
simultáneamente los gastos de invers¡ón y de funcionamiento que las exigencias técnicas
y administrativas demanden como necesarios para su ejecución y operación.

3.3.3 ESPECIALIZACION. Las apropiaciones deben referirse a su objeto y funciones
definidas en la Ley y se ejecutarán conforme al fin para el cual fueron programadas.

3.3.4 UNIVERSALIDAD. El presupuesto deberá incluir el estimativo de lá total¡dad de los
ingresos con¡entes y de los recursos de capital que se esperen recibir durante el año
fiscal, asl como la total¡dad de los gastos. Por lo tanto, no se podrán efectuar gastos, n¡

realizar pagos, ni transferir créditos que no figuren en el presupuesto.

3,3.5 EQUILIBRIO, El presupuesto de gastos debe tener como base el presupuesto de
rentas, por tanto, las erogaciones no podrán ser superiores a los ingresos.

3.3.6 UNIDAD DE CAJA. Ex¡stirá una sola caja o tesorerfa donde se recib¡rán y
administrarán los ¡ngresos corrientes y los recursos de capital de la Universidad y con
ellos se atenderá el pago oportuno de las aprop¡aciones autorizadas.

3.3.7 ANUALIDAD. El año o período fiscal comienza el 'l de enero y termina el 3f de
diciembre de cada año, lapso durante el cual puede afectarse el presupuesto. Después
del 31 de dibiembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del
año fiscal que se c¡erra, y los saldos de aprop¡ación no afectados por compromisos
caducarán sin excepc¡ón.

3.3.8 DELEGACION. La ejecución del presupueslo de la Universidad, se hará de tal
manera que garant¡ce el func¡onamiento de las diferentes áreas, preservando los
principios de eficacia, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de las funciones
propias de la docencia, investigación, extens¡ón y desarrollo social, y deberá
sujetarse a las normas legales de delegación.

3.3.9 COHERENCIA ftitAcROECONÓiIlCA. El presupuesto deber ser compat¡ble con las
metas macroeconómicas f¡jadas por el Gobierno Nacional en coordinación con la Junta
Directiva del Banco de la República.

3.3.10 INEMBARGABILIDAD. Son ¡nembargables las rentas incorporadas en el
presupuesto de rentas y recursos de capital de la Universidad del Quindfo, así como los
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b¡enes y derechos que lo conforman. No obstante, la anterior inembargabilidad, los
func¡onar¡os competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las
sentencias en contra de la ¡nst¡tución, dentro de los plazos establecidos para ello, y
respetarán en su integr¡dad los derechos reconocidos a terceros en las mismas.

ARTICULO 4'. EL COM|TÉ FINANCIERO DE INVERSIONES. Tendrá como propósito,
garantizar la objetividad, transparencia y oportunidad en el apoyo interno para la toma de
decisiones relacionadas con el manejo y optimización de los recursos financieros de la
institución, garantizando la seguridad, liquidez y rentab¡lidad de los recursos.

PRESUPUESTO DE RENTAS

El presupuesto de rentas está compuesto por los ingresos conientes y los recursos de
capital.

ARTICULO 5'. DE LOS INGRESOS. Lo constituyen el conjunto de recursos monetarios
estimados para la vigencia fiscal, provenientes de las distintas fuentes de financiaclón de
la institución.

5.1 INGRESOS CORRIENTES, Son los recursos monetarios que corresponden a las
operaciones prop¡as de la institución, aportes gubernamentales y de otras entidades para
el cumpl¡miento de las funciones misionales.

5.1.1 RENTAS PROPIAS. Son los ingresos que se generan en desarrollo de las
actividades propias de la Un¡versidad en las funciones de Docenc¡a, lnvest¡gac¡ón y de
Extensión y Desarrollo Social.

5.1 .1.1 DERECHOS ACADÉmICOS. Recursos relac¡onados directamente con la
actividad académica en los dist¡ntos n¡veles de educación formal que ofrece la institución,
tales como inscripciones, matrfculas, derechos de grado, validaciones, habil¡taciones,
transferencias internas y externas, reingresos, supletorios, certificados, constancias,
cursos intersemestrales, entre otros. Cuando se solicite reembolso por derechos
académicos, se descontará el 5% de un salar¡o mfn¡mo mensual legal vigente por
concepto de gastos administrativos, exceptuando los reembolsos por: puntaje de calidad,
doble pago, cancelación de semestre, saldos a favor del estudiante, el valor de la
inscripción cuando no se de apertura al programa académico por bajo número de
inscr¡tos y los que se presenten por error u omis¡ón de carácter académ¡co o
administrativo de la Universidad. Los valores inferiores al 5% de un SMMLV no serán
reembolsables.

Así mismo, los valores conespondientes a los derechos académicos provenientes de
convenios ¡nteradmin¡strat¡vos no serán objeto de reembolso al estud¡ante.

5.I.I.1.I MATRICULAS Y COMPLEi/IENTARIOS METODOLOGÍA PRESENCIAL.

Recursos percib¡dos durante la respectiva vigencia fiscal, por conceptos de matrícula,
seguro estud¡ant¡|, derechos complementarios y serv¡cios méd¡cos. Estos valores están
fijados en los Acuerdos del Consejo Superior 102 del 24 de octubre de 1996, 016 del 21
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de diciembre de 2006 y 016 de diciembre 17 de 2012 y la Resolución de Rectoría No.
1354 del "10 de diciembre del 2010.

PARÁGRAFO UNO. Para conceder exoneración del pago del valor del concepto
matrícula a los dos (2) estud¡antes de cada programa académico de pregrado con el
promedio más alto en el semestre inmediatamente anterior, se dirimirán teniendo en
cuenta las centés¡mas y milés¡mas en reglamentación del artfculo 97 parágrafo 3 del
Acuerdo No.066 del 2000 del Consejo Superior "Estatuto Estudiantil"; en caso de
presentarse igualdad en los puntajes, se definirá teniendo en cuenta el promed¡o
acumulado más alto incluyendo centés¡mas y milésimas, si persiste el empate, estos
contarán con el derecho a exoneración y se tomará el valor del mayor nivel de matrfcula
de los estudiantes cand¡datos a la exoneración y se divide en el número de estos, el
resultado será el valor otorgado para la exoneración.

PARÁGRAFO DoS. Los estudiantes de pregrado que se hagan acreedores a
distinciones en el campo académico y cientffico (pr¡mer puesto ocupado), serán
exonerados del cien por ciento (100%) del concepto matrícula (no incluye servicios
médicos ni seguro) a partir de la fecha de la certificación de la distinción por los dos (2)
semestres consecutivos si es de orden nacional y por los cuatro (4) semestres siguientes
consecutivos si la distinción es de orden internacional, siempre y cuando se conserve la
condición de estudiante regular. Las demás distinciones que se puedan obtener durante
el mismo periodo de t¡empo no serán consideradas para estímulos adicionales, ni
acumulables, ni ced¡bles a otros estud¡antes.

PARÁGRAFO TRES. Para conceder descuento o exoneración del pago del valor del
concepto matrícula a los estud¡antes regulares pertenecientes a las selecciones o grupos
representativos de Bienestar lnstitucional se tendrá en cuenta lo s¡guiente:

Selecciones Deportivas:

Por asistir al 80% de los entrenamientos tendrá derecho al 50% del descuento sobre el
concepto valor matricula, durante toda la caÍrera siempre y cuando cumpla con los
requisitos establecidos en las convocatorias realizadas por B¡enestar lnst¡tuc¡onal.

Por ganar medalla de bronce u obtener el tercer puesto en representación de la
lnstitución en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho al 70% del
descuento sobre el concepto valor matricula por un perlodo de dos (2) semestres
académicos consecutivos, siempre y cuando conlinúe su proceso formativo, deportivo y
representativo al interior de la selección.

Por ganar medalla de plata u obtener el segundo puesto en representación de la
lnstitución en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho al 80% del
descuento sobre el concepto valor matricula por un perlodo de tres (3) semestres
académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso formativo, deportivo y
representativo al interior de la selección.

Por ganar medalla de oro u obtener el primer puesto en representac¡ón de la lnstituc¡ón
en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho a la exoneración del
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100% del concepto valor matricula por un período de cuatro (4) semestres académicos
consecutivos, siempre y cuando cont¡núe su proceso formativo, deport¡vo y representat¡vo
al interior de la selección.

Nota: Si el estudiante se hace acreedor a un premio zonal, regional o nacional,
prevalecerá el descuento que represente mayor beneficio para el mismo.

Grupos Culturales:

Por asistir al 80% de los ensayos tendrá derecho al 50% del descuento sobre el concepto
valor matricula, durante toda la carrera siempre y cuando cumpla con los requ¡sitos
establec¡dos en las convocatorias realizadas por Bienestar lnstitucional.

Por representar a la Universidad en eventos culturales tendrá derecho al 70% del
descuento sobre el concepto valor matricula por un perfodo de dos (2) semestres
académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso format¡vo, cultural y
representativo al interior del grupo.

Por recibir un reconocimiento (mejor grupo, mejor solista vocal, mejor actor/actriz, mejor
bailarfn, mejor pareja, etc...) de carácter regional o zonal en eventos culturales tendrá
derecho al 80% del descuento sobre el concepto valor matricula por un perfodo de tres
(3) semestres académicos consecut¡vos, siempre y cuando continúe su proceso
formativo, cultural y representat¡vo al interior del grupo.

Por recibir un reconocimiento (mejor grupo, mejor solista vocal, mejor actor/actriz, mejor
bailarfn, mejor pareja, etc...) de carácter nacional o internacional en eventos culturales
tendrá derecho al 100% de la exoneración sobre el concepto valor matricula por un
período de cuako (4) semestres académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su
proceso formativo, cultural y representativo al interior del grupo.

Nota: Si el estud¡ante se hace acreedor a un reconocimiento zonal, reg¡onal, nac¡onal o
internacional, prevalecerá el descuento que represente mayor beneficio para el mismo.

PARÁGR.AFO CUATRO. Tendrán derecho al 50% de la exoneración del pago del valor
del concepto matrícula, durante toda la canera, los estud¡antes pertenecientes a los
grupos de apoyo de Bienestar lnstitucional y a la br¡gada de emergencia de la institución,
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en las convocatorias
realizadas por Bienestar lnstitucional.

PARAGRAFO QUINTO. ta matrlcula financiera extraordinaria tendrá recargo del 1O%
sobre el valor de la matrícula ordinaria. Lo anter¡or redefiniendo lo estipulado en el
Artículo 24, en su Parágrafo 1, del Acuerdo del Consejo Superior número 066 del año
2000."
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5.1.1.1.2 iIIATR|CULAS Y COIUPLEIUIENTAR|OS METODOLOG¡A D|STANCTA y
VIRTUAL.

Recursos percibidos durante la respectiva v¡genc¡a fiscal por conceptos de matrfculas, y
seguro estudiantil establec¡dos en los Acuerdos del Consejo Superior No.ol7 del 2't de
diciembre de 2006, No. 016 del 17 diciembre de 2012 y la Resolución de Rectorla
No.l354 del l0 de diciembre del 2010.

PARÁGRAFO UNO. Para conceder exoneración del pago del valor del concepto
matrfcula a los dos (2) estudiantes de cada programa académico de pregrado con el
promedio más alto en el semestre ¡nmediatamente anterior, se dirimirán teniendo en
cuenta las centésimas y milésimas en reglamentación del artfculo 97 parágrafo 3 del
Acuerdo No.066 del 2006 del Consejo Superior "Estatuto Estud¡ant¡l'; en caso de
presentarse igualdad en los puntajes, se definirá teniendo en cuenta el promed¡o
acumulado más alto incluyendo centésimas y milésimas, si persiste el empate, estos
contarán con el derecho a exoneración y se tomará el valor del mayor nivel de matrfcula
de los estudiantes candidatos a la exoneración y se divide en el número de estos, el
resultado será el valor otorgado para la exoneración.

PARÁGRAFo DOs. Los estudiantes de pregrado que se hagan acreedores a
distinciones en el campo académico y c¡entífico (primer puesto ocupado), serán
exonerados del cien por ciento (100%) del concepto matrfcula (no incluye servicios
médicos n¡ seguro) a partir de la fecha de la cert¡f¡cación de la distinción por los dos (2)
semestres consecutivos si es de orden nacional y por los cuako (4) semestres sigu¡entes
consecutivos si la distinción es de orden internacional, siempre y cuando se conserve la
condición de estud¡ante regular. Las demás distinciones que se puedan obtener durante
el mismo per¡odo de tiempo no serán consideradas para estímulos adicionales, ni
acumulables, ni cedibles a otros estudiantes.

PARÁGRAFO TRES. Para conceder descuento o exoneración del pago del valor del
concepto matrfcula a los estudiantes regulares pertenec¡entes a las selecciones o grupos
representativos de Bienestar lnstitucional se tendrá en cuenta lo sigu¡ente:

Selecciones Deportivas:

Por as¡st¡r al 80% de los entrenamientos tendrá derecho al 50% del descuento sobre el
concepto valor matr¡cula, durante toda la carrera siempre y cuando cumpla con los
requisitos establecidos en las convocator¡as realizadas por B¡enestar lnstitucional.

Por ganar medalla de bronce u obtener el tercer puesto en representación de la
lnstitución en juegos, de carácler zonal, regional o nac¡onal, tendrá derecho al TOTo del
descuento sobre el concepto valor matricula por un período de dos (2) semestres
académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso formativo, deportivo y
representativo al interior de la selecc¡ón.

Por ganar medalla de plata u obtener el segundo puesto en representac¡ón de la
lnstitución en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho al 80% del
descuento sobre el concepto valor matr¡cula por un perfodo de tres (3) semestres
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académicos consecut¡vos, s¡empre y cuando continúe su proceso formativo, deportivo y
representativo al interior de la selección.

Por ganar medalla de oro u obtener el primer puesto en representac¡ón de la lnstitución
en juegos, de carácter zonal, regional o nacional, tendrá derecho a la exonerac¡ón del
1000/o del concepto valor matricula por un período de cuatro (4) semestres académicos
consecutivos, siempre y cuando continiié su proceso formativo, deportivo y representatlvo
al interior de la selección.

Nota: Si el estudiante se hace acreedor a un premio zonal, reg¡onal o nacional,
prevalecerá el descuento que represente mayor beneficio para el mismo.

Grupos Culturales:

Por asistir al 80% de los ensayos tendrá derecho al 50% del descuento sobre el concepto
valor matr¡cula, durante toda la carrera siempre y cuando cumpla con los requisitos
establecidos en las convocatorias realizadas por Bienestar lnstitucional.

Por representar a la Universidad en eventos culturales tendrá derecho al 70o/o del
descuento sobre el concepto valor matricula por un período de dos (2) semestres
académicos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso formativo, cultural y
representativo al interior del grupo.

Por recibir un reconocimiento (mejor grupo, mejor solista vocal, mejor actor/actrÉ, mejor
bailarfn, mejor pareja, etc...) de carácter regional o zonal en eventos culturales tendrá
derecho al 80% del descuento sobre el concepto valor matricula por un período de tres
(3) semestres académ¡cos consecutivos, siempre y cuando continúe su proceso
formativo, cultural y representat¡vo al interior del grupo.

Por recibir un reconocimiento (mejor grupo, mejor solista vocal, mejor actor/actr¡z, mejor
bailarin, mejor pareja, etc...) de carácter nacional o ¡nternac¡onal en eventos culturales
tendrá derecho al 100o/o de la exoneración sobre el concepto valor matr¡cula por un
perlodo de cuatro (4) semestres académicos consecutivos, s¡empre y cuando continúe su
proceso format¡vo, cultural y representativo al interior del grupo.

Nota: Si el estud¡ante se hace acreedor a un reconocimiento zonal, regional, nacional o
internacional, prevalecerá el descuento que represente mayor beneficio para el mismo.

PARÁGRAFO CUATRO. Tendrán derecho al 50% de la exoneración del pago del valor
del concepto matrícula, durante toda la canera, los estudiantes pertenecientes a los
grupos de apoyo de Bienestar lnstitucional y a la brigada de emergencia de la institución,
siempre y cuando cumplan con los requis¡tos establec¡dos en las convocatorias
realizadas por B¡enestar lnstitucional.

PÁRAGRAFO QUINTO. 'l-a matrfcula financiera extraordinaria tendrá recargo del 10%
sobre el valor de la matrfcula ordinaria. Modificando el Artfculo 24, Parágrano 1,
Acuerdo del Consejo Superior número 066 del año 2000."

PERTINENTE CREATIVA INTEGMDORA
Ca¡lr¿ t5 C¡rr¿ r? ¡dra f¿¡: (s¿ 6 7 35 9300 Ámofi¿¡, oir¡r,¡o - C.rofthh

z69e<¿
!.)zlcneorno)

DE ALTA

CAUDAD



E
UNIVERSIDAD
DEL OUINDIO

CONSEJO SUPERlO
ACUERDO No. r07

.7 7 DIC i¡on

"POR EL CUAL SE EXP¡DE EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS
DE CAPITAL Y EL ACUERDO DE APROPIACIONES DE LA UNIVERSIDAD
OCI OU¡NOIO, PARA LA V¡GENCIA FISCAL DEL IO DE ENERO AL 3I DE
DtctEMBRE DEL año 2021"

5.1.1.1.3 MATRICULAS Y COTUIPLEMENTAR]OS - POSTGRAOO. Recursos percibidos
durante la respectiva vigencia fiscal por concepto de matrfcula y seguro estudiant¡l, de los
diferentes programas de postgrado.

peUCRÁfO. Los estudiantes de postgrado que se hagan acreedores a distinciones en
el campo académico y cientffico (primer puesto ocupado), serán exonerados del
cincuenta por ciento (50o/o) del concepto matrfcula, exceptuando el seguro estudiantil, a
part¡r de la fecha de la certificac¡ón de la dist¡nción por el semestre sigu¡ente consecutivo,
si es de orden nacional y por los dos (2) semestres siguientes consecutivos, si la
d¡st¡nc¡ón es de orden ¡nternac¡onal, siempre y cuando se conserve la condición de
estudiante regular. Las demás distinciones que se puedan obtener durante el mismo
periodo de tiempo no serán consideradas para estfmulos adicionales, ni acumulables, n¡

cedibles a otros estudiantes.

5.1.1.1.4 INSCRIPCIONES. Recursos percibidos de los asp¡rantes a cualquier programa
académico en las metodologfas presencial, distancia y virtual. Solo se reembolsará el
valor de la inscripción cuando no se de apertura al programa académico por bajo número
de inscritos.

5.1.1.1.5 OTROS DERECHOS ACADÉÍUICOS. Comprende los valores percibidos por
conceptos de transferencias internas y externas, reingresos, habilitaciones, supletorios,
certificados, constancias, derechos de grado y cursos intersemestrales (Acuerdo de
Consejo académico 01 1 de junio I del 20'l 1, modificado por el Acuerdo 008 de junio 6 de
2013 y el Acuerdo de Consejo académ¡co 112 del 4 de junio del 20'17). Para el
reembolso se tendrá en cuenta lo establecido en el numeral 5.1 .1 .1

5.1.1.2 INGRESOS POR ACTIVIDADES oE EXTENSIÓN. lngresos que percibe la
Universidad por venta de productos y prestación de servicios de docencia, investigación y
extensión a través de actividades de asesoría, consultorfa, educación continuada, entre
otros.

5.1.1.2.1 SERVICIOS DE EXTENSIÓN. Se definen como el conjunto de actividades
destinadas a la difusión de conocimientos, intercambio de experiencias, y otros servicios
tendíentes a procurar el bienestar general de la comunidad y la satisfacción de las
necesidades de la sociedad, mediante programas de educación continuada, venta de
productos, prestación de serv¡cios y la celebración de convenios de asesorla, consultorla
y capacitac¡ón.

Los ingresos rec¡bidos por servicios de extensión se clasifican asf :

5.1.'1.2.1.1 Servicios de lnvestigación, docencia, asesoría, consultoría, gestión social y
tecnológ¡ca.

5.1.1.2.1.2 Educac¡ón no formal o educación continuada: Comprende los ingresos que
perc¡be la lnstitución por el conjunto de actividades de enseñanza-aprendizaje
deb¡damente organizadas, ofrecidas con el objeto de complementar, actualizar, suplir
conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales, no conducentes a tftulos,
incluye: diplomados, cursos, seminarios, congresos, coloquios, entre otros.
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5.1.1.2.1.3 Servicios Técn¡cos y Productos: Comprende los servicios de los laboratorios,
exámenes especializados, consultas de medic¡na, enfermerla, salud ocupacional,
ingeniería, servicios artisticos y culturales, igualmente los generados por la venta de
productos agrícolas, procesados o manufacturados y otros resultantes de las prácticas
académicas de los estudiantes y profesores.

5.1.1.2.1.4 Para los serv¡c¡os de extens¡ón, suscritos a partir de la vigencia 2018, por
concepto de contratos o convenios interadm¡n¡strativos donde la universidad sea la
administradora y ejecutora, y los recursos tengan dest¡nación especffica, los excedentes
generados del ejercicio se distribuirán por partes ¡guales entre la facultad que generó el
proyecto y la administración de la Universidad.

5.1.1.3 VENTA DE ACTIVOS. lngresos que percibe la lnstitución por la venta de bienes
muebles e inmuebles previo lleno de los requisitos legales.

5.1.1.4 OTRAS RENTAS PROPIAS. lngresos que recibe la institución por devolución de
lVA, arrendamientos, aprovechamientos, reintegros e ingresos varios.

5,1.1.4.1 Devolución lVA. Valor devuelto por la Dirección de lmpuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), pagado por la lnstituc¡ón en la adquisición de bienes y servicios
gravados con este tributo. Artículo 92, Ley 30 de 1992.

5.1.1,4.2 Arrendam¡entos. Valor percibido por concepto de arrendamiento de espacios
físicos destinados al desarrollo de cualquier actividad comercial, como cafeterfas,
fotocopiadoras y locales comerciales.

5.1.1.4.3 Otros. Valor percibido por conceptos diferentes a los mencionados
anteriormente, tales como reintegros, aprovechamientos, incapacidades,
indemnizaciones, ingresos de vigencias anteriores, entre otros.

Los reintegros por concepto de pensiones concedidas por Colpensiones harán parte del
Fondo Pensional.

5.f .2 APORTES. Son los ingresos percibidos por la Universidad provenientes de
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, del orden nacional, departamental o
municipal, con el objeto de atender las erogaciones conespondientes al funcionamiento
de la Universidad.

5.1.2.1 NO CONDICIONADOS. Aportes de libre asignación o disposición por parte de la
lnstituc¡ón.

5.1.2.1.1 Presupuesto Nacional, Partida as¡gnada en el Presupuesto Nacional para ser
distribuida libremente por el órgano competente de la lnstitución de conformidad con el
Articulo 86 de la Ley 30 de 1992.

5.1,2.1,2 Presupuesto Departamental. Partida asignada en el Presupuesto
Departamental para ser distribuida libremente por el órgano competente de la lnstitución
de conformidad con el Articulo 86 de la Ley 30 de 1992.
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5.1.2.1,3 Otros aportes. Partidas asignadas por entidades públicas o privadas, asf como
perslonas naturales o jurídicas para ser distribuidas libremente por el órgano competente
de la lnst¡tución.

5.1.2.1,4 lmpuesto a las ventas (lVA): Ley l81g do 2016 recursos para el Sistema
Genoral de Seguridad Social en Salud y Educación.

Partida asignada en el Presupuesto Nacional para ser distribuida libremente por el órgano
competente de la lnstitución. Recursos según Ley 1819 de 2016. Artlculo't84.
(que modificó el 468 del ET) determinó que, a partir del año gravable 2017, del recaudo
del impuesto sobre las ventas un ('l) punto se destinará asl: literal b) 0.5 puntos se
destinarán a la financiación de la educación. El cuarenta por ciento (40%) de este
recaudo se destinará a la f¡nanciación de la Educación Superior Pública.

5.1.2.2 CONDICIONADOS. Sumas que la Universidad recibe para aplicar a un fin
especlfico el cual ha s¡do dest¡nado por el aportante, tales como: Aportes condicionados
para ¡nvestigación, inversión, extensión y desanollo social.

5.1.2.2.1 Presupuesto Nacional. Partida asignada en el Presupuesto General Nación
para cumplir fines especfficos en la Inst¡tución.

5.1,2.2,2 Presupuesto Departamenta¡. Partida asignada por el Departamento para
cumplir fines especfficos en la institución.

5.1,2.2,3 Presupuesto Colcienc¡as. Partida asignada por Colcienc¡as para cumplir fines
específicos definidos en las convocatorias de dicha entidad.

5.1.2.2.4 Otros aportes. Partidas asignadas por otras personas o entidades, para cumplir
fines específicos de la institución.

5.1.2.2.4.1 RECURSOS PLAN DE FOMENTO A LA CALIDAD. Recursos provenientes
de las mesas de diálogo y acuerdos entre el Gob¡erno Naclonal, rectores, estudiantes y
docentes, realizadas en la vigencia 2018, destinados a financiar a través de planes de
fomento a la calidad acorde con los lineamientos establecidos por el MEN en cuanto a su
alcance, cobertura y vigencia, las siguientes lfneas de inversión: B¡enestar en la
Educación Superior y Permanencia Estudiantil, Formación para la lnvestigación
e lnvestigación Formativa, Formación Docente, Fortalecimiento de Regionalización y
Fomento de la Educación Superior Rural y Dotación, lnfraestructura Tecnológica y
adecuación de infraestructura de pregrado.

5.2 INGRESOS DE CAPITAL. Los recursos de capital son ingresos extraordinarios o de
carácter ocas¡onal, originados en operaciones contables y financieras. Comprende los
recursos del Balance, recuperación de cartera comercial, recursos del crédito,
rendimientos financieros y donaciones.

5.2.1 RECURSOS DE CRÉDITO. Son ingresos provenientes de créditos ¡nternos o
externos con venc¡m¡ento super¡or a un año y que constituyen un medio de financiac¡ón
de la Universidad para adelantar proyectos de inversión.
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5.2.2 RECURSOS DEL BALANCE. Toma su nombre de la estructuración del estado
financiero que rige para las entidades de derecho priblico. Están conformados por venta
de act¡vos, reintegros financieros, superávit fiscal y cancelación de reservas.

5.2.3 RENDIMIENTOS DE OPERACIONES FINANCIERAS. Rendimientos periódicos
generados por las operaciones financieras entre la Univers¡dad y el sector financiero,
producto de inversiones, colocaciones temporales de excedentes de liquidez y cambio de
moneda, intereses percibidos por la const¡tución de tÍtulos valores tales como CDT,
CDAT, operación REPOS, cuentas de ahono, certificados fiduciarios, entre otros.

5.2.4 DONACIONES. Son transferenc¡as de bienes o recursos sin contraprestación
alguna, que pueden ser de libre dest¡nac¡ón o con la destinación que establezca el
donante, recibidos de otros gobiernos o de instituciones públicas o privadas de carácter
nacional o internacional e igualmente de personas naturales. Son recursos de asistencia
o de cooperación con carácter no reembolsable, que recibe la Universidad y se
incorporan al presupuesto como recursos de cap¡tal med¡ante Resolución de Rectoría.

PRESUPUESTO DE GASTOS

ARTíCULO 6'. Las áreas académicas y adminiskativas deberán planear, programar,
presupuestar, controlar y evaluar las actividades respecto del gasto.

Los actos administrat¡vos como Acuerdos, Resoluc¡ones, convenios, contratos que
afecten las apropiaciones presupuestales, deberán contar con cert¡ficado de
disponibilidad presupuestal que garanticen la existencia de apropiación suficiente para
atenderlos y con registro presupuestal para que los recursos con él financiados, no sean
desviados a ningún otro fin, indicando el valor y el plazo de las contraprestac¡ones a las
que haya lugar.

Teniendo en cuenta lo anterior no se podrá contraer compromisos sin contar previamente
con la respectiva disponibilidad presupuestal, n¡ contraer obligaciones en exceso del
saldo disponible o sobre apropiac¡ones ¡nexistentes.

Prohíbase tram¡tar o legalizar actos administrativos, obligaciones y convenios que afecten
el Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales.

En el m¡smo sentido, sin la previa autorización del Consejo Superior no se podrán
comprometer vigencias futuras.

ARTÍCULO 7'. COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO OE GASTOS. El Presupuesto de
Gastos o de Apropiaciones se compone de los gastos de funcionamiento, del servicio de
la deuda pública y de los gastos de invers¡ón, defin¡dos para el cumplim¡ento del Plan de
Desarrollo lnstitucional.

7.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Son los egresos que se orig¡nan en el normal
desarrollo de las actividades académicas, administrativas, técnicas y operativas de las
diferentes áreas de la Universidad garant¡zando el cumpl¡miento de la misión lnstitucional
y están conformados por:
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Servicios Personales. Reconocimiento a las personas por la contraprestación de los
servicios prestados a la lnstitución. Comprende tanto los servicios personales asoc¡ados
a la nómina, como los servicios personales ¡ndirectos y los valores asociados a dicha
remuneración.

7.1.1 Gastos Genorales. Son los gastos relacionados con la adqu¡sición de bienes
y servicios, viáticos, impuestos, seguros y demás gastos necesarios para que la
Un¡vers¡dad cumpla con su objeto mis¡onal.

7.1.2 Transferencias. Asignaciones otorgadas por el Gobierno Nacional.

7.1.3.1 Transferencias corrientes. Conesponden a pagos por transferencias
establecidas en la Ley o norma interna de la ent¡dad y no demanda contraprestación
alguna (cuota de fiscalización, pago de membresias, entre otras).

7.1.3.2 Transferencias por actividades de extensión. Son los gastos que realiza la
Universidad para adquirir los bienes y servicios asociados directamente al cumplimiento
de sus funciones misionales.

7.2 GASTOS DE INVERSION. Erogaciones destinadas a financiar los proyectos
relacionados en el Plan Operativo Anual de lnversiones; comprende desde la financiación
de obras que representen incremento patrimonial a la Universidad, la dotación de equ¡pos
para la academ¡a y la administración y los recursos destinados a financiar la
lnvest¡gación, el B¡enestar, la formación y capacitación de la comunidad universitaria.

7.3 SERVICIO DE LA DEUDA. Apropiaciones para atender el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de la Universidad por concepto de la deuda pública (amort¡zación e
intereses). Solamente podrá destinarse la deuda pública, al financiamiento de proyectos
de inversión incluidos en el Plan de Desanollo, prioritarios desde el punto de vista
técnico, económico y social. Deberá contar con la autorización del Consejo Super¡or, con
Ia capacidad de endeudamiento de la Universidad, y con el certificado de viabilidad
presupuestal de la pignorac¡ón de la renta que garantice el pago del servicio de la deuda,
expedido por el Area Financiera.

ARTICULO 8'. El orden de prelación y la clasificación de las apropiaciones incluidas en
el presupuesto de gastos para el2021 es el s¡guiente:
'l . Servicios personales incluyendo las prestaciones sociales.
2. Gastos generales
3. Transferencias
4. Servicio de la deuda
5. Cumplimiento de contratos debidamente legalizados
6. lnversiones

ARTICULO 9', Para ordenar una erogación con cargo al presupuesto de la Universidad
se requiere.

'1. Que en el presupuesto exista apropiación para sat¡sfacer el servicio o atender el
gasto.
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2. Que, en el Plan Financiero, se haya considerado fuente suficiente para el mismo
efecto.
3. Que se encuentre incluido dentro del Plan Operativo Anual de lnversiones.

ARTtcuLo.to'. coirpostclór.¡ oe tos cASTos

IO.I GASTOS DE FUNCIONAMIENTO.

10.1.1 GASTOS DE PERSONAL. Reconocimiento en dinero a las personas
naturales como contraprestación de los servicios prestados a la lnstitución, en razón a
una relación reglamentaria, laboral o contractual, comprende: Servrblos personales
asoclados a la nómina; Servlcros personales ind¡rectos; Contribuciones inherentes a la
nómina al sector privado; Contribuciones inherentes a la nóm¡na al sector público.

lDecreto 568 de 1996, artfculo 16 literal e Numeral 1).

Los gastos de personal se clasifican asf:

10.1.1.1 sERVlClOs PERSoNALES ASOCIADOS A LA NÓMINA. Comprende la
remunerac¡ón por concepto de sueldos y las demás sumas que habitual y periódicamente
recibe el empleado como retribución a sus servicios, asl:

10.1.1.1.1 SALARIO. Constituye Salario, la remuneración ord¡naria, fija o variable, en
dinero o en especie, que recibe el trabajador como contraprestación directa del servicio,
sea cualquiera la denominación que se adopte, como: Pr¡mas, sobresueldos,
bon¡ficaciones habituales, valor de traba¡o suplementario o de horas extras y valor de
trabajo en días de descanso obligator¡o.

Son factores de salar¡o: La asignación básica, el valor del trabajo suplementario y el
realizado en jornada nocturna o en dfas de descanso obligatorio, los gastos de
representación, el auxilio de transporte, el auxilio de alimentación, la prlma de servicios,
prima de navidad y de vacaciones, la bonificación por servicios prestados, conforme a la
normatividad apl¡cable para el personal docente y administrativo.

Para los empleados vinculados a través de contrato de trabajo, constituye salario no solo
la remuneración ordinar¡a, fija o variable sino todo lo que percibe el trabajador en d¡nero y
en espec¡e como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o
denominación que se adopte, como primas sobresueldos, boniflcaciones habituales, valor
del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en descanso de dfa
obligatorio. (Artfculo 127 C.S.T)

10.1.1.1.1.1 SUELDO. El sueldo para los empleados públicos docentes equivale al
50% del producto de multiplicar el número de puntos legalmente reconocidos por el valor
del punto establecido cada año por el Gobierno Nac¡onal, y de acuerdo con los criter¡os
contenidos en el Decreto 1279 de 2002 o los que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

Para los empleados públicos administrat¡vos se determina de acuerdo con la escala
salarial, establecida en los Acuerdos del Consejo Superior No 012 del 1 de agosto de
2008 y N'21 de diciembre ',l8 de 2015, la cual se actualiza mediante Resolución de
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Rectorfa con base en el Decreto expedido cada año por el Gobierno Nacional 'Por el cual
se dictan disposiciones en mateia salarial y prestacional para los empleados p(tblicos
docentes y administrativos de las Un¡versidades Esfafa/es u Oficiales".

Para los trabajadores ofic¡ales será la establec¡da en el Acuerdo del Consejo Superior No.
056 del 17 de diciembre de 2001, ajustada anualmente mediante Resolución de Rectorfa
con base en el Decreto expedido cada año por el Gobierno Nacional "Por el cual se
dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados ptltblicos
docentes y adm¡nistrat¡vos de las Universidades Eslata/es u Oficiales".

Para quienes estén vinculados med¡ante contrato de trabajo se aplicarán las
disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo.

10.1.1.1.1.2 TRABAJO SUPLEMENTARIO, RECARGO NOCTURNO,
DOIIiINICALES Y FESTIVOS. Comprende el pago de rec¿rrgos por serv¡c¡os prestados
por el personal de planta, en horario diferente al habitual o en dlas festivos o dominicales.
Para que proceda el pago de horas extras y del trabajo ocasional en dfas dominicales y
festivos, así como los descansos compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1978 y
sus modificac¡ones, el empleado deberá pertenecer al Nivel Técn¡co hasta grado 09 o al
nivel asistencial hasta grado 19, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
Superior No.011 de 2013. Las horas extras sólo podrán ser reconocidas cuando el
respectivo funcionario haya laborado en jornadas superiores a cuarenta y cuatro (¿14)

horas semanales, para lo cual el superior inmediato deberá certificar el horario laborado
en la planilla establecida para tal fin, el cual será en los términos del Decreto-Ley 1042 de
1978.

En relación con las horas extras, domin¡cales y festivos que les conesponda a los
trabajadores vinculados por contrato y a los trabajadores oficiales estas se regirán por el
Código Sustantivo del Trabajo y el reglamento interno de trabajo de la Universidad del
Quindío, contenido en la Resolución de Rectorfa 1693 de abr¡l 19 de 2016 y demás
normas que la adicionen, modifiquen o deroguen.

10.1.1.1.1.3 GASTOS DE REPRESENTACIÓN. Para el personal docente se
constituirá en el 50% del producto de multiplicar el número de puntos legalmente
reconocidos por el valor del punto establecido cada año por el Gobierno Nacional y de
acuerdo con los criterios contenidos en el Decreto 1279 de 2002, únicamente para
efectos fiscales.

Para los cargos admin¡strativos solo se aplica al cargo de Rector y docentes de planta
que desempeñen cargos administrativos, es equivalente al 50% de la remuneración
mensual de acuerdo con la escala de asignaciones básicas. En concordancia con el
Artículo 206 del Estatuto Tributario.

10.1.1.1.1.4 AUXILIO DE TRANSPORTE Y/O CONECTIVIDAD. T¡enen derecho a
este auxilio los servidores públicos y quienes se vinculen a través de contrato de trabajo
que devenguen hasta dos (2) salarios mlnimos mensuales legales vigentes o según los
límites y en la cuantía que establezca el Gobierno Nacional para la respec{iva vigencia.
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pARÁCR^efO l: Los servidores priblicos que tienen derecho al auxilio de transporte, y
que durante la vigencia de la emergencia sanitaria por la pandemia Covid 19, presten sus
servicios bajo la modalidad de trabajo en casa y que devenguen hasta dos (2) salar¡os
mín¡mos mensuales legales vigentes, les será reconocido el valor establecido para el
auxilio de transporte como auxilio de conect¡v¡dad digital.

PARÁGRAFO 2: En todo caso, el auxilio de transporte y el auxilio de conectividad, son
excluyentes, solo será reconocido un subsidio, atendiendo las d¡sposiciones del Decreto
Legislativo 77 1 de 2020.

10.1.1.1.1.5 SUBSIDIO DE ALlltiENTACIóN. Tienen derecho los servidores
priblicos de acuerdo a los limites que establezca el Gobierno Nacional para la respectiva
vigencia y en la cuantía determinada en el Decreto que ordena el incremento salarial.

10.1.1.1.'t.6 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS. Reconocimiento
salarial a que tienen derecho los servidores públicos docentes y administrativos, se
liquida con base en lo establecido en los Decretos 1279 de 2O02 y 1042 de 1978, y en la
reglamentación salarial que emita el Gobierno Nac¡onal para la vigencia fiscal
correspondiente de conformidad con el artfculo 12 de la Ley 4 de 1992.

10.1.1.1.,,t.7 PRMA TÉcNlCA. Valor que se cancela mensualmente a los
empleados que ocupen los cargos de Rector, Mcerrectores y Secretario General según lo
dispuesto en los Decretos 1016 de abril de 199'1, Decreto 1624 de junio 26 de 1991 y
Decreto 1661 de junio 27 de 1991 y el artfculo 40 del Decreto 372 de 2006 y las normas
que los modifiquen, sustituyan o adicionen. Corresponde al 50% del total que por
concepto de salario (sueldo y gastos de representación), devenguen dichos funcionarios.

10.1.1.1.1.8 PRlfUlA DE SERVICIOS. Reconocimiento salarial a que tienen
derecho los servidores públicos, docentes y quienes están vinculados mediante contrato
de trabajo.

Para los docentes se liquida de acuerdo con lo establecido en el artfculo 44 del Decreto
1279 de 2002, o las normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

Para los servidores públicos adm¡nistrativos se liquida según el artículo 58 del Decreto
1042 de 1978, o las normas que lo sustituyan, modifiquen o ad¡c¡onen.

Para quienes están vinculados mediante contrato de trabajo, se liquidará según lo
establecido en el artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo, o las normas que lo
sustituyan, modifiquen o adicionen.

lO.l.l.l.l.9 BONIFICACION ESPECIAL DE RECREACIÓN. Los Servidores Públicos
Administrativos con derecho a las vacaciones y que inicien el disfrute de las mismas,
dentro del año de su causación, tendrán derecho a una Bonif¡cación Especial de
Recreación, equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les
corresponda en el momento de causarlas.
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El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las otras
prestaciones soc¡ales. Decreto 1919 de 2OO2, Circular No. 013 de 2005 expedida por el
Departamento Administrativo de la Función Públ¡ca y los Decretos que pára cada vigencia
expida el Gobierno Nacional, de conformidad con la facultad establec¡dá en el art[culo 12
la Ley 4¡ de 1992.

10,1,1,1,2 PRESTACIONES SOCIALES LEGALES PARA LOS EMPLEADOS PUBLICGS
Y TRABAJADORES OFICIALES.

10.1.1.1.2.1 VACACIONES. Los empleados priblicos docentes tienen derecho a tre¡nta
(30) dias de vacaciones, de los cuales quince (15) son hábiles, y quince (15) días
calendar¡o por cada año completo de servicio y se liquidan en la forma y con los factores
salariafes establecidos en el Decreto 1279 de 2002 o los Decretos que lo sustituyan
modifiquen o adicionen.

Los servidores públicos administrativos tienen derecho a quince (15) días hábiles de
vacaciones remuneradas por cada año de servicio o proporcional al tiempo laborado, las
cuales se l¡quidarán con base en el salario que el funcionario este devengando al
momento del d¡sfrute, de acuerdo con las siguientes normas: Decreto 1919 de 2OO2,

Decreto ley 3135 de 1968, artlculo 8 del Decreto 1045 de 1978 y Decreto 1083 de 2015.

Los empleados vinculados mediante contrato de trabajo que hubieren prestado sus
servicios durante un (1) año, tienen derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de
vacaciones remuneradas, o proporcional al tiempo laborado, las cuales se liquidarán con
base en el salario que el funcionario esté devengando al momento del disfrute, de
acuerdo con lo normado en el Código Sustantivo de Trabajo.

10.1.1.1.2.2 PRIMA DE VACACIONES. Prestación social a que tienen derecho
los servidores públicos de la Universidad de acuerdo con las normas que regulan el
régimen prestacional y por cada año cumplido de servicio.

A los docentes se les cancela en el mes de diciembre ten¡endo en cuenta los factores
salar¡ales establecidos en el decreto 1279 de 2002 o aquellos que lo sustituyan,
modifiquen o adicionen.

Para los servidores públicos administrativos es equivalente a quince (15) dlas de salar¡o
por cada año de servicio y se cancelará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a
la fecha señalada para la iniciación del descanso vacacional, de acuerdo con las
siguientes normas: Decreto '1919 de 2002 y Decreto '1045 de 1978.

Cuando se concedan vacaciones colectivas, los servidores públicos que no hayan
completado el año continuo de servicio, autorizarán por escrito al Tesorero de la
Universidad para que, en caso de que su retiro se cause antes de completar el año de
labor, se descuente de sus emolumentos y prestac¡ones, el valor recibido por prima de
vacaciones y descanso vacacional. (Decreto No. 1045 de 1978).

Las vacaciones y la prima de vacaciones para los servidores públicos administrativos se
liquidarán conforme a los factores salariales establecidos en el artfculo l7 del Decreto
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1045 de 1978.

10.1.1.1.2.3
empleados prlblicos docentes y los servidores públ¡cos administrativos de la Universidad.

Se liqu¡da conforme a las siguientes normas: Para los Oocentes, con el Decreto 1279 del
2002 y los que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

Para los servidores públicos administrativos se liquida de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 1919 de 2002 y el Decreto ley 3 t 35 de 1968 artículo I 1 , modificado por el
decreto 3148 de 1 968 artículo I o, Decreto reglamentario '1848 de '1969, artfculo 5'l ,

Decreto ley 1045 de 1978 artículos 32 y 33.

10.1.1.1.2.4 CALZADO Y VESTIDO DE LABOR. Es una prestación social
consistente en suministro de dotación de calzado y vestido de labor a empleados y
trabajadores que devenguen una asignación mensual inferior a dos veces el salario
mln¡mo legal v¡gente, cada cuatro (4) meses, siempre que el empleado o trabajador haya
laborado para la universidad por lo menos tres meses en forma inintenumpida antes de la
fecha de cada suministro. Con base en lo establecido en el Decreto 1919 de 2002, Ley 70
de 1988 y Decreto reglamentario 1978 de 1989, y Código Sustantivo del Trabajo.

'1o.1-1.1.2.5 CoMPENSACIÓN DE vAcAclONES. Compensación en dinero por
vacaciones causadas y no disfrutadas que se paga a todo el personal que se desvincula
de la institución. Su cancelación se hará con cargo al presupuesto vigente, cualquiera sea
el año en que se cause, previa resolución motivada. (Ley 995 de 2005)

10,1.1.1.2.6 AUX¡L|O DE CESANTíA. Prestación Social consistente en un auxilio
monetario equivalente a un mes de salario por cada año de servicio continuo o
discontinuo y proporcionalmente por fracción de año, pagadero a los servidores públicos
docentes y administrativos, se consigna anualmente en la administradora de fondos de
cesantfas escogida por el serv¡dor público, sl éste está acogido al régimen de liquidación
de la Ley 50 de 1990, o que se paga al final¡zar la relación laboral para los funcionarios
no acogidos a la Ley 50 de 1990.

Respecto de las personas vinculadas por contralo de trabajo, se liquidan al momento de
terminac¡ón del m¡smo, según la regulación dada por la ley 50 de 1990 y el Código
Sustantivo del Trabajo.

10,1.1.1.2.7 ¡NTERESES A LAS CESANTíAS. Pago que se real¡za a los empleados
ptlblicos docentes y servidores públicos administrativo acogidos al régimen de la Ley 50
de 1990, equivalente al 12o/o del valor del auxilio de cesantfas.

Respecto de las personas vinculadas por contrato de trabajo, se liquidan al momento de
term¡nac¡ón del mismo, según la regulación dada por la ley 50 de 'f 990 y el Cód¡go
Sustantivo del Trabajo.
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10.I.I.1,3 OTRAS REMUNERACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES PARA LOS
TRABAJADORES OFICIALES QUE SE BENEFICIAN DE CONVENCIONES
COLECTIVAS.

l0.l.'1.1.3.1 PRIMA DE SERVICIOS. Pago a que tienen derecho los trabajadores
oficiales a quienes se les aplica la convención colectiva de 1983 y pagadera en la
siguiente forma: El '100% de la remuneración básica mensual al 30 de junio y el 100% de
la remuneración básica mensual en los primeros 15 dlas del mes de d¡ciembre del
periodo fiscal (cláusula 8a. Convención Colectiva de 1975).

l0.l .'t.1.3.2 PRIMA DE CARESTÍA. Pago que se reconoce a los trabajadores
of¡c¡ales que se benefician de convenciones colectivas, conespondiente al 100% de la
remuneración básica mensual pagadera el 30 de junio del respectivo periodo fiscal.
(Cláusula segunda, literal a. Convención Colectiva de't981)

10.1.'1.1.4 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA. Corresponde a las
contribuciones legales que debe hacer la Universidad como empleador, tienen como base
la nómina de todo el personal, contribuciones destinadas a entidades del sector público o
privado, tales como: Caja de Compensación, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF), Fondo Nacional del Ahorro, Administradoras de fondos de cesantias y pensiones,
empresas promotoras de salud y la Administradora de Riesgos Laborales seleccionada
por la Universidad.

10.1.1.'.t.4.'l SEGURIDAD SOCIAL. Valores aportados a distintas entidades que
atienden la seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales de los empleados de la
lnstitución.

10.'t.1.1.4.2 INSTITUTO COLOMB¡ANO DE BIENESTAR FAi,llLlAR. Aportes que
realiza la Universidad al lnstituto Colombiano de B¡enestar Familiar (ICBF), equivalente al
3% de la nómina mensual. (Ley 27 de 1974, ley 7 de 1979 y Ley 89 de 1988).

10.1.1.1.4.3 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR. Aportes que realiza la
Universidad a la Caja de Compensación a la que se encuentre afiliada, equivalenle al 4a/o

de la nómina mensual; conforme a lo establecido por la Ley 21 de ',l982.

10.1.1.2 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS. Son gastos destinados a atender
la contratación de personas jurldicas y/o naturales para que presten serv¡c¡os calificados
o profesionales, cuando no pueden ser desarrollados con personal de planta. lgualmente
incluye la remuneración del personal que se vincule en forma ocasional para desanollar
act¡v¡dades netamente temporales o para suplir a los servidores públ¡cos en caso de
licencias y vacaciones, dicha remuneración cubrirá las prestac¡ones sociales a que tenga
derecho, asf como las contribuciones a que haya lugar.

1O.1.1.2.1 HONORARIOS. Valores reconocidos a personas naturales y/o jurfdicas por
labores realizadas bajo la modal¡dad de contratación de prestación de servicios, (sin
vinculación laboral) corresponde a: consultorlas, asesorías, servicios profesionales y/o de
apoyo a la gestión.
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10.1,1,2.2 REMUNERACIÓN DOCENTES DE CONTRATO A TERMINO FIJO Y
DOCENTES HORA CÁTEDRA, Sumas reconocidas a los docentes con dedicación de
tiempo completo o de medio t¡empo, por horas y por labores de docenc¡a o servicios
prestados en apoyo a la academia, se incorpora en este rubro las prestaciones a que
t¡enen derecho, liquidadas en forma proporcional al tiempo laborado, de conformidad con
la sentenc¡a C 006 de 1996.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo Superior 041 de 2016, la V¡cerrectorfa
Académica, los Decanos y D¡rectores de programa de cada facultad, serán los
responsables de realizar los controles para evitar que se supere el número de horas
cátedra proyectadas, el número mínimo de estudiantes en los cursos, e ¡gualmente la
cantidad mínima de horas contratadas por Docentes Catedráticos, con el fin de mantener
el equilibrio presupuestal.

I 0..I.I.2,3 REIUIUNERACIÓN ACADEMICA CURSOS INTERSEMESTRALES. SUMAS
reconocidas a los docentes que orienten cursos intersemestrales en cualqu¡er modalidad.
Conforme a lo establecido en el Acuerdo del Consejo Académico No. 1'12 de junio 14 de
2017, y demás normas concordantes y que lo modifiquen, sustituyan o adic¡onen.

10.1,1.2,4 INCENTIVOS AUXILIARES DE DOCENCIA, INVESTIGACÉN, EXTENS]ÓN Y
ADIUINISTRACION. Reconocimiento económico a los estudiantes por su participación en
labores académicas, investigativas, de extensión o administrativas. El máximo número de
horas qua pueden reconocerse como estlmulo por semestre académico será 100 horas para
los estudiantes Auxiliares de Docencia, de Sistemas y Cómputo y Administrativos, y de 200
horas para los estudiantes Auxiliares de ¡nvest¡gación y Extens¡ón. Lo anterior redefiniendo
lo establecido en el Acuerdo del Consejo Superior No. 032 del 28 de julio de 2016.

10.1.1.2.5 PERSONAL ADMINISTRATIVO TRANSITORIO. Comprende las sumas
canceladas por sueldos y prestaciones sociales al personal vinculado por contrato de
trabajo a término def¡nido para proyectos de ¡nvest¡gación, extensión y b¡enestar
lnstitucional según lo establecido en el artículo séptimo del Acuerdo del Consejo Superior
No. 0í 1 del 29 de marzo de 2005, y pagos al personal que se vincula en forma transitoria
a través de empresas temporales.

lgualmente comprende las sumas canceladas por sueldos y prestaciones soc¡ales al
personal vinculado mediante contrato de trabajo a término fijo inferior a un año, para
cumplir funciones que no pueden ser atendidas por personal de planta de la universidad y
gue por sus característ¡cas no puedan vincularse mediante contratos u órdenes de
prestación de servicios, tanto en el área misional como de apoyo, contratación que puede
continuar celebrando el Rector de la Universidad del Quindío o quien este delegue, tal
como lo estable el artfculo 9' del Acuerdo del Consejo Superior 050 de 2017 'Estatuto
de contratación de la Universidad del Quindío.

10.1.1.2,6 BONIFICACIONES NO CONSTITUTIVAS DE SALARIO.

Son las que se reconocen de conformidad con las labores previstas y reguladas en los
correspondientes Acuerdos del Consejo Superior, s¡n que constituyan factor salarial y
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son:

Acuerdo 0004 del 28 de mayo de 2009, por el cual se expide el reglamento administrativo
para los programas de postgrado, que establece en su artfculo 'l'f las bon¡f¡caciones por
labor adicional concedidas a docentes por la orientación de cursos de posgrado.

Acuerdo 002 del 19 de abril de 2013, establece'los docentes de planta, ocasionales de
t¡empo completo y medio t¡empo, catedráticos y personal administrativo de la Universidad
que participen en programas, actividades o proyectos de Extensión, podrán recibir
estfmulos no constitutivos de sueldo o factor salarial, de acuerdo con la reglamentación
que se establezca al respecto.

Para el pago de las bonificac¡ones se deberá tener en cuenta lo expresado en sentencia
C-053 de 1998 por la Corte Constitucional, magistrado ponente Fabio Morón Díaz, asf:
"(...) Distinto es e/ caso de /os recursos que generen /as mlsmas universidades por
concepto de investigación, consultorias, venta de serv,bios, o cualquiera otra actividad
que los pueda producir. Se motiva a los profesores ofreciéndoles el reconocimiento de
¡ncent¡vos monetarios, que no afecten el rég¡men prestac¡onal, siempre y cuando ellos
contribuyan a través de sus proyectos y del desarrollo de tareas especfl?cas, a producir
/os recursos necesarios para el efecto (...)"

1O.1.1.2.7 REtIUNERACIÓN SUPERNUIgIERAR¡OS. Comprende la remuneración del
personal que por su carácter transitorio no figura en la planta de personal y que el
Acuerdo del Consejo Super¡or No. 011 del 29 de marzo de 2005, autoriza nombrar por
necesidades del servicio en los siguientes casos:

a. Cuando se trate de cubrir licencias o ¡ncapacidades de personal de planta que no
sea posible cubrir con empleados de la m¡sma planta.

b. Temporalmente para atender situaciones que tengan que ver con las funciones
fundamentales de la entidad y que no sea posible atender con personal de planta, siempre y
cuando el perfodo de vinculación no sea superior a tres (3) meses no pronogables.

Este rubro incluye el reconoc¡miento de prestaciones de ley en forma proporcional al
tiempo laborado.

10.1.2 GASTOS GENERALES, Son los recursos utilizados en la adquisición de b¡enes y
servicios necesarios para el normal funcionamiento de la institución y que s¡rven de apoyo
para el cumplimiento de la misión institucional.

lo.l,2.l ADQUISICIÓN DE BIENES. Corresponde a la compra de bienes muebles
duraderos y de consumo, equ¡pos requeridos para el normal funcionamiento de la
¡nstitución, en cumplim¡ento de su misión.

10.1.2.1.1 MATERIALES Y SUtIINISTROS. Adquisición de materiales y elementos de
consumo tangibles e intangibles comúnmente llamados devolutivos, requeridos para el
cumplimiento de actividades m¡s¡onales y administrativas de la lnstitución, con las
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siguientes caracterfsticas: Vida útil inferior a un año, no poseer código de activo f¡jo, y que
no se consideren invers¡ón, asf:

> Útiles y suministros de oficina, encuadernación y empaste.
> Ace¡tes, grasas, lubricantes y combustibles en general.
) Elementos menores para talleres, laborator¡os, instalaciones y demás requeridos
para el funcionamiento lnst¡tuc¡onal.
! Elementos médicos menores: fonendoscopios, agujas, botiqu¡nes, tens¡ómetros,
medicinas y otros sim¡lares.
> Alimentos e insumos agropecuarios.
> lnsumos y reactivos de laboratorios.
> Elementos y útiles de enseñanza, materiales y repuestos para tecnologla de la
información y la comunicación, entre otros.
> Materiales y út¡les para impresión y reproducción.
) Elementos y artículos de cafeterfa, vlveres en general, otros servicios de menor
cuantia.
> Elementos y artículos de aseo.

10.1.2.1-2 ilIERCADEO, PUBLICIDAD, IiTPRESOS Y PUBLICACIONES. Corresponde a
gastos por edición y/o adquisiciones de revistas, libros, folletos, trabajos t¡pográf¡cos,
sellos, suscripciones y pago de avisos en la prensa hablada, escrita, online (a través de
intemet), stand para participac¡ón en eventos con fines publicitarios y demás gastos
relacionados con el mercadeo y la publicidad.

10.1.2.1.3 LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE Y SERVICIOS TICS. Comprende: la
adquisición de software y desarrollo de aplicaciones. Asf como la contratación de
servic¡os Tics, tales como: Serv¡c¡os en la nube, Software como servicio (SMS),
Plataformas como servicio (PAAS), lnfraestructura como servicio (IAAS), Soporte y
actualización, licenciamiento digital, consultorfas y garantlas extendidas.

10.1.2.2 CONTRATACIÓN DE SERV¡CIOS. Comprende el pago a personas naturales
y/o jurfdicas por la prestación de un servicio en desarrollo de las func¡ones misionales y
de apoyo que perm¡ten mantener y proteger los bienes que son propiedad o están a
cargo de la institución; lncluye el pago de servicios priblicos, arrendam¡entos de
inmuebles, vigilancia y aseo, entre otros.

10,1.2.2.'l MANTENIMIENTO. Comprende la conservación y reparación de
¡nfraestructura física, bienes muebles e inmuebles, incluyendo mano de obra, mater¡ales,
repuestos y accesorios que se requieran para esta finalidad asf:

> Mantenim¡ento ¡nfraestructuraflsica, (elementosde construcción)- Mantenimiento Equipos automotores de transporte tenestre, repuestos, accesorios y
consumibles
' Manten¡m¡ento Muebles y equipos de oficina.- Mantenim¡ento de equipos de comunicaciones, maquinaria en general, equipos de
cómputo y actualizac¡ón tecnológ¡ca, mantenimiento de equipos electromecánicos,
electrónicos y de laboratorio.
' Mantenimiento y conservación de criaderos.
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> Mantenimiento y conservación zonas verdes y jardines

' Mantenimiento y conservación de inmuebles al serv¡cio de la Universidad.> Mantenimiento y conservación de los demás bienes propiedad o a cargo de la
Universidad bajo cualguier modalidad de contratación o convenio.

10.1.2.2.2 SEGUROS. Representa las erogaciones por contratos de seguros de
personas, daños y patrimoniales, seguro obligatorio de accidentes de tráns¡to SOAT, ARL
estudiantes en pasantía y prácticas y de aquellos que deben contratarse por estar
estipulado en las cláusulas de los contratos y convenios suscritos por la lnstitución.

10.1.2.2.3 OTROS SERVICIOS. Conesponde a otros gastos ocasionados en el ejercicio
de la adm¡nistración, tales como eventos de carácter social, cultural, deportivo, recreativo,
académico y administrativo, que ¡mpl¡can logfstica para recepciones, desplazamiento en
transporte terrestre, y en general atenciones que impliquen manten¡m¡ento de relaciones
entre la comunidad univers¡taria y el entorno.

10.1.2.2.4 v¡Áncos Y GASTOS oE TRANSPORTE. Es el reconocimiento económico
para cubrir gastos de manutenclón y alojamiento, fuera de su lugar de trabajo del
personal con vinculación de planta, provisionales y de contrato laboral, docentes de
planta y de contrato, representantes del Consejo Superior y Académico, Rector,
Vicerrectores, Decanos de Facultades, y Directores de programas académicos y en razón
al desempeño de sus func¡ones. Asl mismo, incluye los gastos causados por personal
¡nv¡tado.

Gastos de transporte: Es el reconocimiento económ¡co para cubrir total o parcialmente los
desplazam¡entos aéreos o terrestres.

Para la liquidación de viáticos tanto de los funcionarios administrativos como profesores
en cargos administrativos, se aplicará la tabla que por decreto exp¡da el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público a través de su Departamento Administrativo de la Función
Pública, para la respect¡va vigencia.

Para el personal docente, la liquidación de los viáticos correspondiente se hará, hasta el
valor establec¡do según la escala de viáticos fijada para el Sector Central de la
Administración Pública Nacional, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1279
de 2Q02, Articulo 53 y los decretos que lo sustituyan, modifiquen o adicionen. Los viáticos
y gastos de transporte de los profesores de contrato y horas cátedra, de la modalidad a
distancia se regirán por lo establecido en la Resolución anual de Rectoría expedida para
tal fin.

Cuando los Directores de Programa y Profesionales que coordinan las actividades en
cada Centro de Atención Tutorial, deban desplazarse en comisión fuera de su sede
habitual de trabajo, la liquidación de viáticos, se hará hasta el valor establecido según la
tabla del Decreto reglamentario exped¡do para la vigencia, teniendo como base de
liquidación, el rango en que se ubique la remuneración mensual del comisionado.
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Los Directores de Programa con asignación obligatoria de labor académica, deberán
orientar las asignaturas que les corresponda sin sobrecostos por concepto de viáticos o
bon¡ficaciones.

Cuando alguno de los miembros del Consejo Superior, Consejo Académ¡co y los
V¡cerrectores deban atender gestiones propias de su activ¡dad o participar en algún
evento como ¡ntegrante o delegado fuera de su sede hab¡tual, se pagará la ¡nscripción al
evento según se requ¡era y para la liquidación de viát¡cos se aplicará la tabla vigente para
tal efecto, cuando se trate de los miembros del Consejo Superior la base de liquidación
será el n¡vel de salario aplicado a la liquidación del Rector de la Universidad: más el valor
del transporte aéreo o terrestre al lugar de desplazam¡ento.

Dentro del departamento del Quindfo se reconocerán viát¡cos cuando el funcionario
prlbl¡co deba desplazarse un dfa completo fuera de su sede habitual de kabajo.

PARÁGRAFO UNO. LEGALIZACIÓN DE UATICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE:
Legalización de gasto de comisión y apoyo económico. Todo gasto de comisión, apoyo
económico, gastos de conductores o invitados, debe ser legalizado por medio del
aplicativo de Gestión de Comisiones de Servicios, dentro de los ocho (8) dfas hábiles
siguientes a la terminación de la comisión o a la realización de la actividad de interés
institucional.

La responsabilidad sobre la legalización de la comisión de serv¡c¡os estará a cargo del
funcionario, docente o administrativo independiente su categorla o vinculación.

Los gastos de apoyo económico para invitados, deberán ser legalizados por el
funcionario que está realizando la invitación.

PARÁGRAFO Dos. AGREDITACIóN: Las personas que se les autorizan v¡áticos o
apoyo económico con objeto distinto a la capacitación, deberán presentar el formato
"informe de Comisión de Servicios (cumplido), debidamente dil¡genciado, en el cual
conste que asistió y cumplió con el objeto de la misma. Se exceptúa la presentación del
anter¡or formato, cuando el func¡onario cuente con el certificado de la entidad visitada que
garantice el cumplimiento de la comisión.

PARÁGRAFO TRES. EXCEPCIÓN DE LEGALIZACIÓN: Se exceptúa de la legalización
el personal externo que se desplace hasta la institución como invitados especiales y se
exonera de la presentación de este requisito a los miembros del Consejo Superior, Rector
y Vicenectores, para quienes bastará con la certificación del comisionado sobre el
cumplimiento de la diligencia.

10,1.2.2.5 APOYO ECONÓM|CO. Corresponde a los recursos económicos otorgados a
los servidores públicos, personal vinculado por contrato de trabajo, docentes, estudiantes,
invitados, miembros de grupos representat¡vos o invest¡gadores pertenec¡entes a grupos
de investigación institucionales o externos, que part¡c¡pan en eventos académicos,
científicos, culturales, artíst¡cos, deportivos y adm¡nistrativos entre otros; con el objeto de
cubrir parte de los gastos de inscripción, alojamiento, alimentación, pasajes aéreos o
terrestres, peajes o combustible en el desplazamiento fuera de su lugar habitual de
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trabajo. El apoyo económ¡co será inferior al 100% de la sumator¡a de los ítems
solicitados.

Cuando los viáticos o apoyo económico se otorguen desde diferentes facultades o
dependencias la sumatoria de los mismos no podrá exceder el valor establecido en la
tabla vigente para la liquidación de viáticos.

Apoyo económico para docentes catedráticos. Los apoyos económicos para los docentes
catedráticos de la Universidad se liquidará según el nivel más bajo de la escala de rangos
salariales, establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Cuando se conceda apoyo económico a estudiantes, para el desplazamiento fuera de la
sede habitual de estudio, el apoyo se realizará hasta el valor fijado en la tabla de
liquidación de viáticos vigente, teniendo como base de liquidación el nivel de salario más
bajo establecido en el decreto que expida el Ministerio de Hac¡enda y Crédito Ptlblico a
través de su Departamento Administrativo de la Función Pública, para la respectiva
vigencia, más el valor del transporte aéreo o terrestre al lugar de desplazam¡ento.

10.1,2,2,6 ACARREOS Y FLETES. Comprende los gastos ocasionados por la
movilización de bienes, semovientes, empaques, entre otros.

10.'l,2.2.7 SERVICIOS PÚBLlcos. En este rubro se agrupan los gastos de servicios
públicos necesarios para el buen func¡onamiento de las instalaciones de la Universidad y
los Centros de Atención Tutorial; comprende los siguientes servicios: energfa eléctrica,
acueducto, alcantarillado, aseo, telecomunicación local, local extendida, larga distancia y
celular.

El pago del respectivo servicio se legaliza con la factura mensual que ocasiona la
prestación del mismo.

10.1.2.2.8 COMUNICACIÓN, CORREOS Y TRANSPORTE. Gastos por concepto de
servicio de lnternet, gastos de mensajerla y servicio de software de gestión documental.

10.1.2,2.9 ARRENDAMIENTOS. Se imputa por este rubro, el pago de cánones de
arrendamiento de bienes inmuebles, establecimientos educat¡vos donde la Universidad
tiene sedes académicas y administrativas para el funcionam¡ento de los programas
académicos en la metodologla a d¡stanc¡a, con los cuales se han firmado contratos o
convenios asf como el anendamiento de bienes muebles tales como: maquinaria y
equ¡po, muebles y enseres, salas de sistemas y equipos especiallzados ocupados o
utilizados por la Universidad y de propiedad de terceros.

10.,,1.2.2.10 GASTOS FINANCIEROS, COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS. Gastos
incunidos en la obtenc¡ón de recursos financieros, sobregiros, comisiones bancar¡as,
gravamen al movimiento financiero, consultas a las centrales de riesgo y otros
relacionados con el sector financiero
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10,1.2.2,11 SERVIC¡O DE V¡GILANCIA. Erogaciones a favor de empresas o inst¡tuciones
externas con las cuales se han establecido contratos de vigilancia para la protección de
las instalaciones de la Universidad y diferentes sedes académicas y administrativas.

10.1.2.2.12 SERVICIO DE ASEO. Erogac¡ones a favor de empresas o instituciones
externas con las cuales se han establecido contratos de servicio de aseo y limpieza de
las instalaciones de la Universidad y sus diferentes sedes académicas y administrativas.

10.1.2.3. lltlPUESTOS, TASAS, MULTAS Y OTROS DE TIPO LEGAL. Comprende las
erogaciones establecidas por norma legal, por concepto de pago de impuestos,
estampillas de timbre nacional, gastos de registros y notariado, registro de placas,
cert¡ficaciones y publicaciones en las Gacetas Departamental y Nacional, entre otros.

10.1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, Aportaciones s¡n contrapart¡da, que transflere
la Universidad a ent¡dades nacionales o internacionales públicas o pr¡vadas, con
fundamento en un mandato legal. De igual forma involucra las apropiaciones destinadas
a la previsión y seguridad social cuando la entidad asume directamente la atención de la
misma. Las transferencias corrientes se clasifican en:

IO.I.3.I TRANSFERENCIAS POR CONVENIOS CON EL SECTOR

PRIVADO Y ACTIVIDADES DE EDUCACIóN CONT]NUAOA. Estas tTansfeTencias
corresponden a las apropiaciones que la inst¡tución realiza en cumplimiento de sus
funciones misionales de Extensión a través de convenios con entidades privadas o
actividades que realice de educación continuada. lncluye las transferencias a otros
organismos nacionales e internacionales y a la ejecución de los convenios
interinstitucionales.

10.1.3.2 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLlCO. Estas aprop¡aciones corresponden
a las transferencias que realiza la entidad con fundamento en un mandato legal a otras
entidades públicas para que desarrollen un fin especffico. lncluye transferencias tales
como: la Cuota de F¡scalizac¡ón entre otros.

10.I.3.3 TRANSFERENCIAS DE PREVEÉN Y SEGURIDAD SOCIAL.

10.1.3.3.1 PENSIONES Y JUBILACIONES. Conesponde al pago de las mesadas
pensiónales de acuerdo con las disposiciones legales y al mayor valor que resultare
cuando la pensión de vejez otorgada por Colpensiones sea inferior a la pensión de
jubilación reconocida por la Universidad.

10,1.3.3.2 FONDO PENSIONAL. Corresponde a los recursos provislonados por la
Universidad para el Fondo del Pasivo Pensional creado y reglamentado mediante el
Acuerdo del Consejo Superior No.00'15 del 28 de d¡c¡embre de 2003. El Fondo se
alimenta con cuotas partes pensionales recaudadas, los retroac{ivos patronales recibidos
de Colpensiones, los rendimientos financieros generados en el manejo de estos recursos
y por el2Oo/o del recaudo anual de la Estampilla Pro-Universidad atendiendo el artículo 47
de la Ley 863 de 2003. Como la Un¡versidad asume con recursos propios la nómina de
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jubilados y pensionados; en la medida que los recursos no son suficientes se hace uso de
los Recursos asf provisionados.

I 0.I.3,4 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES

10.1.3.4.1 CONCILIACIONES Y SENTENCIAS JUDICIALES. Comprende las
erogaciones con cargo a la Universidad por concepto de cancelación de cuentas,
honorarios y costos originados por sentencias judiciales, laudos arb¡trales, constitución de
tribunal de arbitramento, reconocim¡ento y pago de aranceles judic¡ales en procesos
adelantados por o contra la Un¡versidad; multas, honorarios de peritos, incentivos
ordenados por fallos judiciales y conciliaciones judiciales de que trata la ley 1 395 de 2010
y d¡sposiciones concordantes y conc¡liaciones extrajudiciales conforme ley 640 de 2001,
ley 1285 de 2009 y el decreto 1716 de 2009 y la ley 1437 de 2011, y demás formas de
terminación anormal de una L¡tis.

10.1.3.4,2 FONDO DE PROYECCIÓII SOcnl. Comprende los recursos generados por
las actividades de erfensión. Los Fondos se alimentan con los excedentes generados por
las actividades de proyección social de las diferentes Facultades y se eiecutan con base
en la Resolución de Rectoría No.0566 de julio 9 de 2007 .

10.1.3.4.3 FONDO PATRIMONIAL El Consejo Superior mediante Acuerdo No 0012 del
29 de abr¡l de 1999, creó el Fondo Patrimonial de Donaciones. Los ingresos provienen de
donaciones recibidas y sus rendimientos financieros. Este Fondo tiene como fin financiar
matrículas de estudiantes de bajos recursos, cuyos padres demuestran que no tienen
¡ngresos superiores a cuatro (4) salarios mlnimos mensuales legales vigentes e inscr¡tos
en el proyecto (AEC) Apoyo Económ¡co Compensado según convocatoria de Bienestar
lnst¡tucional según Acuerdo del Consejo Superior No.Of 2 del 22 de diciembre de 2004 el
cual estableció pautas que permiten a la admin¡stración ejercer mecanismos de control
para favorecer estudiantes que demuestren no tener capac¡dad económica.

10.2 INVERSION. Comprende los valores, destinados a incrementar el capital físico,
social y humano de la Universidad, este rubro incluye erogaciones dirigidas a cumplir las
metas del Plan de Desanollo lnstitucional 2016-2025 'Por una Universidad Pettinente,
Creat¡va tntegradora" acorde con el Plan Estratégico 20'19-2022 y el Plan de Fomento a
la Calidad a través de los proyectos de inversión incluidos en el Plan Operativo Anual de
lnversiones 2021 (POAI).

Así mismo incluye Los proyectos de inversión que se presenten para acceder a los
recursos que el Gobierno Nacional destine para las lnstituciones de Educación Superior -
IES Públ¡cas, según acuerdo firmado con el S¡stema Universitar¡o Estatal - SUE y el
Presidente de la Republica.

10.3 SERVICIO DE LA DEUDA. Comprende el pago de capital e intereses que deba
realizarse a ent¡dades nacionales o extranjeras por concepto de préstamos con fines de
inversión.
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ARTICULO l1o. Las afectac¡ones al Presupuesto General se harán teniendo en cuenta la
prestación principal originada en los compromisos que se adquieran y cubr¡rán los demás
costos ¡nherentes o accesorios.

ARTICULO 12'. Los recursos de tesorerfa, no tendrán por objeto proveer de fondos a
entidades financieras, deben direccionarse a atender comprom¡sos y obligaciones
asumidos con terceros por la Universidad en desanollo de las apropiaciones
presupuestales.

Los excedentes de tesorerfa que se presenten en el año fiscal deberán ser invertidos
dentro de los criterios de liquidez, segur¡dad, solidez, rentabilidad y condiciones de
mercado. En el caso de situaciones temporales de iliquidez, la tesorerla adelantará los
trám¡tes necesar¡os para garantizar la oportunidad de los pagos.

Los créditos de tesorerla, es decir, operac¡ones menores a un año no darán lugar a
afectac¡ones presupuestales.

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

ARTICULO l3'. RÉGIMEN DE RESERVAS PRESUPUESTALES. Al cierre de la vigencia
fiscal a solicitud del ordenador del gasto mediante Resolución ordenará la constituc¡ón de
Reservas Presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre de 2020 no se
hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contrafdos y desarrollen el objeto de
la apropiación, las cuales deben tener el carácter de excepcional y solo podrán utilizarse
para los compromisos que les dieron origen. La Universidad ejecutará las Reservas
Presupuestales que const¡tuya en la siguiente vigencia, las cuales deberán estar
amparadas 100% con caja.

En el evento que se presenten anulaciones de Reservas Presupuestales, si se trata de
recursos presupuestales con destinac¡ón especlfica, estos al quedar disponibles
presupuestal y tesoralmente se adicionan en el rubro que les da origen. Si no fueren
recursos de destinación específica pasan a ser fondos comunes y se distribuyen en los
rubros que la institución determ¡ne.

EJECUC¡ÓN DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES. El monto que se determ¡ne
como reserva presupuestal se podrá ejecutar una vez el Area Financiera las envíe a
RectorÍa y se aprueben por Resolución. En todo caso a más tardar el treinta y uno (31)
de enero de 202'1, con una relación detallada de los compromisos pendientes de pago en
que se basa la reserva.

Las reservas presupuestales constituidas, que no se ejecuten durante el año de su
v¡genc¡a fenecerán. S¡ durante el año de la vigencia, desaparece el compromiso que las
originó, el Jefe del Area financiera elaborará un acta y efectuará los ajustes
presupuestales respectivos.

Al cierre de la vigencia fiscal se constituirán las reservas presupuestales para los
contratos que por fuerza mayor no se hayan ejecutado al 31 de d¡c¡embre de 2020.
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Los pagos de servicios públicos que correspondan a la vigencia fiscal 2020 no requieren
reserva presupuestal y pueden pagarse con cargo al presupuesto de la siguiente
vigenc¡a, en razón a que su cobro es mes vencido.

lgualmente, la Universidad constituirá a 31 de diciembre de 2020, cuentas por pagar con
las obligaciones correspondientes a los b¡enes y servicios recibidos, derivados de
compromisos legalmente contraf dos.

PARAGRAFO: La Tesorerla, antes del 15 de enero del 2021 y con la aprobación del
ordenador del gasto hará la constitución de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de
2020.

ARTICULO l4'. Las cuentas por pagar constituidas por la Universidad, correspondientes
a la vigencia 2020 y que no hubiesen s¡do ejecutadas a 31 de diciembre de 2020,
expirarán sin excepc¡ón y se constituirán como pasivos exigibles de vigencias anter¡ores.

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES

ARTICULO 15". En cualquier mes del año fiscal el Rector por delegación del Consejo
Superior y mediante Resoluc¡ón podrá reducir o aplazar total o parcialmente las
apropiaciones presupuestales, en caso de ocunir uno de los siguientes eventos:

1. Que la Tesorería estime que los recaudos del año puedan ser infer¡ores al total de los
gastos y obligaciones contraídas con cargo a tales recursos.

2. Que no fueran aprobados los nuevos recursos por el Consejo Superior o que los
aprobados fueran insuficientes para atender los gastos;
3. Que no se perfeccionen los recursos de crédito autorizados si los hubiere.

En tales casos el Rector podrá prohibir o someter a cond¡c¡ones especiales la asunción
de nuevos compromisos y obligaciones.

ARTICULO 't6". El Area Financiera con
rev¡sará trimestralmente el flujo de caja
cuando sean necesarias.

la ejecución de ingresos y pagos,
las modif¡caciones correspondientes

ARTICULO 17'. El Rector deberá expedir la Resolución de Llquidación del Presupuesto
de Rentas y Gastos de la Universidad del Quindío para la vigencia 2021 y en un anexo se
clasif¡carán, detallarán y def¡n¡rán los ingresos y gastos.

ARTíCULO 18". Prohibase tramitar o legalizar actos administrat¡vos u obl¡gaciones que
afecten el Presupuesto de Gastos cuando no reúnan los requisitos legales.

ARTíCULo'19". cuando se provean vacantes de personal, se requerirá de la cert¡ficac¡ón
de su previsión en el Presupuesto General de la vigencia fiscal del 2021. Para tal efecto,
el Profesional Espec¡alizado del Area Financiera garantizará la existenc¡a de los recursos
del 1" de enero al 31 de diciembre del2021.

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
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enfíCUIO 20'. Toda provisión de empleo deberá corresponder a los empleos previstos
en la planta de personal Docente y Admin¡strativo. La contratación de personal de
contrato tanto para labores académicas como admin¡strativas se regirá por las normas
que regulan la materia, expedidas por el Consejo Superior en ejercicio del principio
const¡tucional de autonomla universitaria y las normas de carácter general.

ARTICULO 2l'. El Rector de oficio o a petición del área respect¡va, hará por resolución
las aclaraciones y correcciones necesarias para enmendar los errores aritméticos y de
transcripción que figuren en el Presupuesto General de la Universidad para la vigencia
fiscal del 2021. Lo anterior, no implica cambio en la descripción del rubro presupuestal n¡

en su objeto y cuantia.

ARTICULO 22". Los compromisos y las obligaciones correspondientes a las
apropiaciones financiadas con rentas provenientes de contratos o convenios, sólo podrán
ser asumidos cuando estos se hayan perfeccionado.

ARTICULO 23', Los cambios en los proyectos del Plan Operativo Anual de lnversiones y
del Plan de Fomento a la Calidad de la vigencia, deberán efectuarse mediante
Resolución de Rectoría cuando alteren el valor total de la lnversión, previo aval de la

Oficina de Planeación y Desarrollo.

ARTICULO 24'. El Rector podrá efectuar Créditos de Tesorería cuando las situaciones
de ¡l¡quidez asi lo ameriten. Estos créditos no tendrán ningún registro presupuestal y

deberán cancelarse durante la vigencia fiscal. Los costos f¡nancieros que se ocasionen
por estos créditos se cargarán al rubro presupuestal que se está f¡nanciando con ellos.

ARTICULO 25'. ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES QUE AFECTEN VIGENCIAS
FUTURAS. V¡GENC¡AS FUTURAS. La autorización para comprometer recursos de
vigencias futuras, es una heramienta financiera que perm¡te adquirir comprom¡sos con
cargo al presupuesto de vigenc¡as fiscales de los años subsiguientes, es decir, permite
apropiar recursos para financiar un gasto en vigencias posteriores a la vigencia en la que
se asume el comprom¡so, siempre y cuando su ejecuclón se inicie con el presupuesto de
la vigencia en la que se aprueben dichas autorizaciones y cuando el objeto del
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

El Consejo Superior de la Universidad, podrá autorizar la asunción de obligaciones que
afecten presupuestos de vigencias futuras, siempre y cuando se cumpla que:

a. El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las cond¡c¡ones de las mismas
consulten las metas del Plan de Desarrollo de la Universidad y las necesidades
institucionales.
b. Como mlnimo de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con
apropiación del 15% en la vigencia f¡scal en que estas sean autorizadas.

La autorizac¡ón por parte del Consejo Superior para comprometer vigencias futuras no
podrá superar el respect¡vo periodo de gobierno del Rector, ni se podrán aprobar en el
último año del periodo de gobierno, exceptuando las operaciones conexas de créd¡to
priblico.

DE ALTA

CATIDAD
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ARTICULO 26'. Facultase al Rector para realizar las adiciones y los traslados
presupuestales a que hubiere lugar.

ARTICULO 27" Facultase al Rector, para que mediante Resolución de Rectorfa se
establezcan los procedim¡entos adm¡nistrativos para las comisiones de servicios, viáticos,
gastos de transporte y apoyo económico y demás disposiciones relacionadas.

ARTICULO 28o. El presente Acuerdo deroga las normas que le sean contrarias y rige a
partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia, Quindlo, a los 1 7 DIC 2029

PUBLIOUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

PATRICIA BERNAL RODRfGUEZ
Pres¡dente Delegada ü General

DE ALTA

CATIDAD

CO POXET{TE FIi{.4¡¡CIERO

I{O BRES Y APELUDOS FIRIIA

Proy.ctó y
ELboró

Ana Marfa Hemández A¡enas - Pobsional Planeación y Desanollo a.^u.duy
Juan Carlog Londoño Loadoño - Profes¡onal Planésción y D€saÍollo (f-eLgSlr
Ju€n Felipg fobón Garcia- Profes¡onal Plane¿cirn y Oesarollo

Reinaldo S¡grrá Prioto - Jel6 Ofcina As€sore de Planeeclón y D$arollo i== -^L-.t - -. /->

Gloria Pafida Mlla Montoya - Jef€ Area Flnanciera -::/, ;, , .-¿

R.üró y
A¡rrobó Jo€é Femañdo Echeverry Munllo - Recior

Loc árlba fnnár{€8 dcdardmos que hqnog rovisado el presente documeñto y soporteg éncont¡lndoh aiustado e¡ términG técñ¡co§
y adm¡n¡sfativos; asl como a las no¡ma3 y d¡sposic¡dres ¡qgale3 üger{€§ y por lo ta¡to. b6io nuesüa rqsponsalil¡dad, ¡o posantamos
pEra la fma dol Pr.3idéñte del Com€io Suo€.ior de la Universidad del Ou¡ndio v Soc.elarie Geneml de la lrniverslclad délOuiñdlo.

COI{POtlEtlf E IORf¡lATlVO

¡{OIBRES Y APELUDOS fue

El.boró y

Eshlla López d€ Cadaúd - Vic€ffgclora Adm¡n¡slraliva rttML
Amparo Sanabrla Bautista - Asésora Vicer.eclorla Adminl6tretjva \/ü+
Natalia Jafamillo Robledo- jeb de B¡énertar lnsütuc¡onel

€'
Juan Carlos Marln Ramfrez - Jete de Admbiones y reg¡süo8

-.1Fkn

R.vlaó V¡dor Alfonso Vélez Muño¿ - Jefe gfidna as€sora Jur¡dica áú(
Aprobó José F€rnendo Echeverry Murillo - Rector

.o8 aniba fr.nantg! dsclaramos que hémos rév¡sado el pros€nt€ documento y soporte8 enconHñdolo ajw¡ado en tém¡nos técn¡cos y
úñln¡9trátivo§t asl como a ¡aB nomas y digPos¡ciones legales vlgentes y por lo lanto, bájo ñu$taa r$ponsabllidad, lo presontamos
,ala la ní¡a del Prea¡dsnlo del Cons€jo §.rpedor de ¡a Uñ¡voas¡dád del Quindfo y Sgcret¡ria Genaral do la Un¡versidad dél Qu¡ndfo.
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